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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lita leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de inser
t e en los BOLKTWBS, OKIOI.VI.KS, se han de mandar 
j Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
án a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abri l de 1858) 
Se publica todos loe días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margal!, 12 

TELÉFONO 13587 :-: APARTADO 1.039 
0« 0IE2 • UNA f 4a TRES y MEDIA • SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— T r i m e s t r e , 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.-—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 68; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margnll, número 12. Fuera de es'a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

P E S E T A S 

0,60 
1,0C 
f,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos iiTiiüimni 
A particulares: 6 0 céntimo» 

0 B I E R N 0 C I V I L 

S E C R E T A R I A 

Circulares 

El Excmo. S r . Director general de 
Seguridad, con fecha 31 de agosto úl
timo, traslada a este Cobierno Orden 
leí Ministerio de la Gobernación por 
Ja que, en cumplimiento de lo que de
termina el articulo 25 del Reglamento 
Je 22 de abri l de 1800 se concede a-

Jdofta Ernestina Ferrando Pons y de-
íás interesados, quince días de a u -
iiencia a contar desde el siguiente a 

publicación de la presente en e l 
JOLETIS O FIC IAL de la provincia, para 
jué los mismos puedan alegar y pre-
entar cuantas justificaciones conside-

procedentes a su derecho, en el 
expediente dé recurso de alzada inter
puesto ante el expresado Departamen
to, contra providencia de la Dirección 
general de Segur idad que le impuso 
ina multa de 75 pesetas por trafico 
clandestino. 

Lo que se hace público en este pe-
[riódico oficial a los efectos que que

jan indicados. 
Madrid, 4 de septiembre de 1 9 3 5 . — 

El Gobernador, J . Morata . 
(Núm. 2.270) 

E l Excmo. S r . Director general de 
f Seguridad, con fecha 2 9 de agosto úl-
fttmo, traslada a este Gobierno Orden 
jdel Ministerio de la Gobernación por 
| 'a que, en cumplimiento de lo que de-
j termina el artículo 25 del Reglamento 
l " c , 2 J Oe abri l de 1890, se conceden 
12ümce d í a s d e a u d i e n c i a > a contar des-
I* el siguiente a la publicación de la 
> presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en el expediente instruido 

t f i virtud de recurso de alzada inter
puesto por don Pedro Suárez G o n 
zález, contra providencia de la Direc-

1 c , 0 n general de Segur idad que le i m 
puso una multa de 25 pesetas por des
obediencia, a fin de que los interesa* 
«os puedan alegar v presentar cuan
tas justificaciones consideren proce-
«jHeá a su derecho. 
riL° q u e , s e h a c e Público en este pe
riódico oficial a los efectos que que-
°an indicados. 

M a d r i d > 4 <]e septiembre de 1 9 3 5 . — 
t i Gobernador, J . Morata . 

(Num. 2.269) 

C r i d a d , con techa 21 de agosto úl

t imo, traslada a este Gobierno Orden 
del Min is ter io de la Gobernación por 
la que, en cumpl imiento de lo que de
termina el artículo 25 del Reglamento 
de 22 de abr i l de 1890, se conceden 
quince días de audiencia, a contar des
de el siguiente a la publicación de la 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en el expediente instruido 
a v i r tud de recurso de alzada inter
puesto por don José Rodríguez G o n 
zález, de Chamartín de la Rosa , con
tra providencia de la Dirección gene
ral de Segur idad que le impuso una 
multa de 100 pesetas por contravenir 
las órdenes sobre máquinas automáti
cas, a f in de que los interesados pue
dan alegar y presentar cuantas just i f i 
caciones consideren procedentes a su 
derecho. 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos que que
dan indicados. 

Madr i d , 4 de septiembre de 1 9 3 5 . — 
E l Gobernador, J . Mora ta . 

(Núm. 2 .268) 

E l Excmo . S r . Director general de 
Segur idad, con fecha 2 9 de agosto úl
timo, traslada a este Gobierno Orden 
del Minister io de la Gobernación por 
la que, en cumpl imiento de lo que de
termina el artículo 25 del Reglamento 
de 22 de abr i l de 1890, se conceden 
quince días de audiencia, a contar des-

¡ de el siguiente a la publicación de la 
i presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia , en el expediente instruido 
! a v i r tud de recurso de alzada inter-
I puesto por don Eusebio Ayuso Láza-
1 ro, de Chamartín de la Rosa , contra 

providencia de la Dirección general de 
Segur idad que le impuso multa de 100 
pesetas por contravenir las órdenes so
bre máquinas automáticas, para que 
los intersados puedan alegar y presen
tar cuantas justificaciones consideren 
procedentes a su derecho. 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos que que
dan indicados. 

Madr i d , 4 de septiembre de 1 9 3 5 » — 
E l Gobernador, J . Mora ta . 

(Núm. 2 .267) 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
V E T E R I N A R I A 

E n cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 12 del Reglamento de E p i 
zootias de 26 de septiembre de 1933, se 
declara oficialrnfnte la existencia de 
viruela en el término municipal de 

Estremerà, en las circunstancias que 
a continuación se expresan, debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas ha
cer cumpl ir , lo más exactamente posi
ble, las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajo las responsa
bil idades que en la misma se señalan. 

S i t i o donde radican los animales en
fermos : San Pedro. 

Zona declarada infecta : barrio de 
S a n Pedro. 

Zona declarada sospechosa : una fa
ja de terreno alrededor de la intecta 
de 5 0 metros, en cuya faja n(\ tendrán 
acceso ni ros animales enfermos, n i 
los sospechosos, n i los receptibles a 
esta epizootia. 

Medidas que deben ponerse en prác
tica : aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos varrolizados y sos
pechosos, y prohibición de celebrar fe
rias, mercados y concursos de gana
dos y de vender y transportar los ov i 
nos caprinos que hayan conviv ido con 
los variolosos, como no sea para con
ducir al Matadero. 

Madr id , 6 de septiembre de 1935 — 
E l Gobernador, J . Mora ta . 

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo 

Fomento.—Aguas 

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas aue 
cuando se presenten tarifas en las so
licitudes de extracción de gravas y are
nas de los cauces públicos se sometan 
éstas a información pública, y estando 
comprendida en este caso la petición 
formulada por don Juan Navarro Fer 
nández sobre autorización para extraer 
2 . 0 0 0 metros cúbicos por año, duran
te cinco años, de arena del cauce del 
río Manzanares en el tramo compren
dido entre los r . 400 y los 1.720 metros 
aguas arr iba del puente de los F r a n 
ceses, en este término munic ipa l , se 
publ ica a continuación la referida ta
rifa, haciéndose constar que se abre 
un plazo de treinta días, a contar del 
siguiente de la inserción de este anun
cio, a f in de que se puedan presentar 
en esta Delegación, For tuny , 4 , y en 
la Alcaldía Presidencial , de esta ca
pita l , por las personas interesadas, las 
reclamaciones u observaciones que es
time procedentes. 

Madr id , 23 de agosto de 1 9 3 5 . — E l 
Ingeniero Jefe, P . A - , Rod r i go C a -
tena. 

Tarifa que se propone: 

Metro cúbico de arena para ia ven-

( A . — 2 . I C I ) 
ta, cuatro pesetas. 

Extracción de arenas 

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas que 
cuando soliciten autorizaciones para 
extraer grava y arenas de los cauces 
públicos se sometan a información pú
bl ica, y estando comprendida en este 
caso la petición formulada por don 
Juan Navarro Fernández sobre auto
rización para extraer 4 . 0 0 0 metros cú
bicos de arena anuales, durante el p 'a-
zo de dos años, del cauce del río M a n 
zanares, en el tramo comprendido en
tre el puente del ferrocarril, l lamado 
de los Franceses, aguas arr iba y l a 
Casa de las Palomas, de la Casa de 
Campo, se hace público por el presen
te anuncio que se abre un plazo de 
treinta días, a contar del siguiente de 
la inserción del mismo, a f in de que 
puedan presentarse en esta Delega
ción, sita en Madr id , For tuny, 4 , y en 
la Alcaldía Presidencia de esta capi 
tal , por las personas interesadas, cuan
tas reclamaciones u observaciones se 
estimen pertinentes contra la petición 
de referencia. 

M a d r i d , 23 d e agosto de 1 9 3 5 . — E l 
Ingeniero Jefe, P . A . , Rodr i go C a -
tena. 

Tarifa que se propone: 

Metro cúbico de arena en el punto 
de extracción, cuatro pesetas. 

(A .—2.100) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L E G A N E S 

Se pone en conocimiento del públi
co que la subasta para el aprovecha
miento de pastos de los prados pro
pios de esta v i l la durante el año fo
restal comprendido entre el i . 8 de oc
tubre de 1935 hasta 3 0 de septiembre 
de 1936, tendrá lugar el día 16 de sep
tiembre del actual año 1935 en el S- i-
lón de actos de esta Casa Consistor ia l , 
a las siete de la tarde. 

E n las oficinas municipales se ha
llan de manifiesto los pliegos de con
diciones de estos aprovechamientos to
dos los días laborables de cuatro a 
ocho de la tarde. 

L o s participantes en la subasta de-



berán ingresar previamente en la De 
positaría munic ipal una fianza prov i 
sional equivalente a l 5 por 100 del i m 
porte dm los tipos fijados para la su
basta. 

Casa Consistor ia l de Leganés, a 2 
de septiembre de 1935. — El A lca lde 
Presidente accidental, R . del Y e r r o . 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Aprobado por la Comisión de H a 
cienda en su sesión del 4 de los co
rrientes el proyecto de presupuesto ex
traordinario para la construcción de 
nuevas aceras, queda expuesto al pú
blico, por término de ocho días, para 
que pueda ser examinado por cuantas 
personas k> deseen y se puedan for
mular en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen pertinen
tes, conforme a los artículos 295 del 
Estatuto munic ipa l y 5,0 del Reg l a 
mento de Hac ienda, 

Pozue lo de Alarcón, 6 de septiem
bre de I935-—E1 Alca lde , L u i s Gar 
cía, 

(O.—76^) 

Cumpl iendo cuanto disponen los ar
tículos 579 del Estatuto munic ipal y 
126 del Reglamento de Hacienda, que
dan expuestas a l público en las O f i 
c inas municipales, por el pdazo de 
quince días, las cuentas de Presupues
to y Depositaría correspondientes a l 
ejercicio de 1934, para que durante d i - j 
cho plazo y ocho días más puedan ! 
formularse ante la .Comisión i e H a - ! 
cienda de este Ayuntamiento los re
paros y observaciones que se estimen 
pertinentes por los habitantes del tér
mino munic ipa l . 

Pozuelo de Alarcón, 6 de septiem
bre de 1935.—El Alca lde, L u i s Ga r 
cía. 

(O . - 7 S 5 ) 

P U E B L A D E L A M U J E R 
M U E R T A 

I • 

Según acuerdo tomado por la Cor 
poración de este Mun i c ip i o , la subas
ta de pastos de la Dehesa Boya i de 
estos propios tendrá lugar en la Casa 
Consistor ia l de este pueblo el día 27 
del actual, a las once horas, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o quien 
le sustituya, para 300 reses de ganado 
lanar, 40 vacuno y 20 mayor, bajo la 
tasación de 600 pesetas. 

E n el mismo día, a las trece, y en 
la misma Casa Consistor ia l , se cele
brará la de leñas de Robleviejo, o sean 
200 estéreos d e aprovechamiento 
anua l , con 200 pesetas de tasación. 

L a Puebla de la Mujer Muerta , 4 
de septiembre de 1935.—El Alcalde, 
Demetrio Bracio. 

(Núm. 2.285) (O.—786) 

B A T R E S 

E l día 28 del corriente tendrá lugar 
en esta Casa Consistor ia l , bajo la pre
sidencia del señor A lca lde o .Concejal 
en quien delegue las subastas s iguien
tes : 

A las diez de la mañana, la de caza 
menor del Soto del Emb ino l de estos 
propios, bajo el t ipo de 500 pesetas. 

A las once horas, la de pastos de 
invierno del Soto del Emb ino l , bajo 
e l tipo de 400 pesetas. 

E l pliego de condiciones de cada 
una de ambas subastas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , en los que se puede 

examinar las condiciones que han de 
regir en las referidas subastas. 

Batres, 2 de septiembre de i935«~* 
E l A lca lde, Bas i l i o García. 

(Nora, a.284) (O . - 7 8 7 ) 

P I N I L L A D B L V A L L E 

El 'día 22 de los corrientes se veri
ficarán en la Casa de este Ayunta^ 
miento las sufiastas de pastos y leñas 
siguientes : 

^ CJ A (V P r imera 1 Q AJ 

A las diez horas, la de ramoneo de 
fresnos de la Dehesa Boya l , por qu in
quenios, bajo el tipo de tasación de 
500 pesetas, a razón de 100 cada año. 

Segunda 

A las once horas, la de pastos del 
monte L a V i l l anad i l l a , de estos pro
pios, para 700 reses lanares, 15 ca
brías, 70 vacuno y 10 mayor. Tasa
ción 2.200 pesetas. 

Tercera 

A las doce horas, la de pastos del 
monte L a Marotera, de estos propios, 
para 1.000 reses lanares, 50 cabrio, 
150 vacuno y 10 mayor. Tasación pe
setas 3.000. 

Cuar ta 

A las trece horas, la de leñas del 
tranzón Ladera del O ro y Roblemo-
reno, de estos propios, del monte L a 
Marotera. S u tasación 5.500 pesetas. 

L a s subastas se verificarán por plie
gos cerrados. 

L o s pliegos de condiciones y mode
lo de proposición se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento hasta el día de la subasta. 

S i a lguna subasta quedara desierta 
por falta de licitador se verificarán las 
segundas el día 28 de los corrientes 
en el mismo sit io, hora y condiciones 
que la pr imera. 

P i n i l ia del Va l l e , a ... de septiembre 
de 1935.—El Alca lde, Nemesio A r r i 
bas. 

(Núm. 2.282) (O.—789) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

E l día 28 del actual mes de septiem
bre se celebrarán en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del señor A lca lde o C o n 
cejal en quien delegue, a las horas 
que a continuación se expresan, las 
subastas de aprovechamientos de pas
tos y leñas de los montes de estos 
propios, por el año forestal 1935-1936, 
que a continuación se determinan : 

P r imera 

A las diez horas, la de pastos del 
monte Terc io de Santa A n a y otros, 
para 400 reses lanares, 25 cabrío y 85 
vacuno, en el t ipo de 1.100 pesetas. 

Segunda 

A las once, la de pastos del monte 
Ladera y Dehesa Boya l , para 250 re
ses lanares, 30 cabrío y 60 vacuno, 
en 680 pesetas. 

Tercera 

A las doce, la de leñas del tranzón 
E l Chorrerón, del monte Ladera y 
Dehesa Boya l , en 4.000 pesetas. 

L a s proposiciones serán por medio 
de priegos cerrados, con arreglo al 
•sentarán en el acto de la subasta, du-
modelo abajo inserto, las que se pre-
rante el plazo de media hora, debida
mente reintegradas (clase sexta, 4,50 
pesetas), artículo 27, L ey del T i m 
bre. 

Los licitadores depositarán en el 
acto de subasta el 5 por 100 del i m 
porte de la misma. 

L o s pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas sé hal lan de >aa-« 
nifiesto durante los días laborables en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 
- Oteruelo del Va l le , a 4 de septiem
bre de 1935.—El A lca lde , Pab l o 
Ar r ibas . 

Modelo de proposición 

D o n vecino de con cédula 
personal de la tarifa clase nú-, 
mero enterado del anuncio de su
basta de fecha para el aprovecha
miento de ofrece por el mismo la j 
cantidad de ... pesetas (en letra) y 
cumpl i r las condiciones facultativas y 
económicas. 

(Fecha y f irma del proponente.) j 
(O .—790) 

. ! 

4ue 

xs 

L A C A B R E R A 

D o n Félix Montalbán y Sanz , ve
cino de Madr id , ha solicitado de este 
Ayuntamiento una parcela de terreno 
de 840 metros cuadrados al precio de 
0,25 pesetas uno, para edificar una 
casa-hotel y dependencias, cuya ad
judicación se verificará por subasta 
pública el día 29 del actual, a las qu in 
ce ñoras del mismo, en esta Casa C o n 
sistorial . 

L o que se anuncia a l público para 
oír reclamaciones. ' 

L a Cabrera, 3 de septiembre de 
1035.—El Alcalde, L . Beni to . 

(Núm. 2.283) (O.—788) 

Providencias judiciales 

ximo, a las once de su mañana, p r t . 
viniéndose : 

Que no se admitirán posturas q U e 

no cubran las dos terceras partes 
%po señalado. 

Que para tomar parte en la subas 
deberán consignafj previamente, M 
licitadores que lo intenten eit la mes* 
del Juzgado o en el «atableciraiento 
destinado- a l efecto, u n a * cantidal 
igual , por lo menos, a l diez por cien, 
to del referido t ipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas se hallarán de manifiesto en U. 
Secretaría, donde podrán ser examina, 
dos por los que deseen interesarse en, 
la licitación. 

Que las cargas, gravámenes ante, 
riores y los preferentes — s i los hu. 
biere— a l crédito de la actora, conti. 
nuarán subsistentes «y s in cancelar, en-
tendiéndose que e l rematante los acep. 
ta y queda subrogado en la responsa-
bit idad de los mismos, s in destinarse 
a su extinción el precio del remate; y 

Que las fincas salen a subasta sin 
sup l i r previamente l a falta de títulos 
de propiedad, siendo de cuenta det re. 
matante los gastos que se originen 
hasta verif icar la inscripción en e¡ co-
rrespondiente Reg is t ro . 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
c inco. \ 

E l Secretario, 
P . S . , 

A r tu r o Ro ldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
An ton io Domínguez 

(Núm. 2.279) (D.—282) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia dictada.en el día de hoy por 
el señor don Anton io Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número* trece, en los au
tos promovidos por doña Carmen S a 
cristán Cata l ina , representada en con
cepto de pobre por el Procurador se
ñor López Serranil los, contra don 
Constantino Pérez Escami l la , sobre 
pago de alimentos, se sacan a la venta 
por primera vez, en pública subasta 
y por la cantidad total de seis m i l 
cuatrocientas pesetas, en que han sido 
valoradas, las dieciocho fincas embar
gadas a l demandado, sitas en término 
de Poyos , partido judic ia l de Sace-
dón, y consistentes en 

L T n cañamar en las Cabezadas. 
U n a tierra en los V i l lares . 
U n a tierra en la R i v e ra . 
U n a tierra en L o s O lmos . 
U n a tierra en el Prado . 
U n a tierra en dicho sit io. 
U n a tierra en la Dehesa. 
U n a tierra en el Pontón. 
U n a tierra en Las Majadas. 
U n a viña en la Quebrada. 
Otra viña en la Quebrada. 
U n a viña en e l Sequi l lo . 
U n a viña en los Masegares. 
U n a f inca o l ivar en la S i m a . 
U n ol ivar en barranco Sánchez. 
U n ol ivar en la T i n a . 
Otro ol ivar en la T i n a . 
Otro ol ivar en la T i n a . 

C u y a subasta deberá tener lugar t n 
la Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día ocho de octubre pró» 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
E l señor Juez de instrucción ;n*> 

riño del Juzgado número siete, de esta 
capital, en providencia de este dia, 

j dictada en la ejecutoria del sumario 
t número doscientos diez del corriente 
i año, instruida contra Demetrio Sobra-
' do Macías, por delito contra el orden 

público, ha acordado la venta en pu
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el tipo de 
trescientas dieciocho pesetas en quê  
pericialmente han sido tasados difercrv 
tes bienes que tienen la calificaciÓJ 
jurídica de muebles, embargados ai 
penado Demetrio Sobrado, consisto 
tes en 
U n a máquina de mano multicopista 
con caracteres, muy usada. 

Var i os caracteres en guías. 
U n componedor. 
U n a espátula. 
U n a caja de tinta ; y 
U n rodi l lo de acero. 
Habiéndose señalado para el acta 

del remate, que tendía lugar en *% 
Sa la audiencia de este Juzgado el cba 
veintiocho de septiembre próximo, a 
las once horas, bajo las condiciona 
que se establecen, de que servifá d« 
t ipo para esta primera subasta el de la 
tasación peric ia l , o sea la cantidad de 
trescientas dieciocho pesetas en que en 
total han sido justipreciados los alu
didos bienes y en detalle en las can
tidades que respectivamente constan 
en la declaración per ic ia l . 

Y no se admitirán proposiciones qw 
no cubran las dos terceras partes tw 
avalúo. 

Que para tomar parte en el rema'0 

deberán consignar previamente los"" 
citadores el diez por ciento efecu^ 
del tipo de venta, s in cuyo rcquisiw 
no serán admitidos ; y que los Rfejf 
que se subastan se encuentran ue¡ 
sitados en el local de este Jazg a í *\ 
calle del General Castaños, 
uno, pr inc ipa l . 

* 



Madrid, veintitrés *de agosto de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

¡Kl Secretario, 
P . S . , 

i ( F i rmado . ) 
( D . — 2 8 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

ayiCFO 

El hiajjfljp de pr imera instancia 
número catorce, de eata capital, en 
cumpli»iento de -exhorto del de igual 
clase de Barco de Valdeorras y de 
«uto dictado con fecha veint iuno de 

¡agosto último, -en autos ejecutivos pto-
ovidos a noaakwe de don Marce l ino 

^uárez González con don Anton io 
Mosquera P i t a , sobre reclamación de 
dos mil seiscientas diez pesetas con 
puasenta céntimas, intereses, gastos X 
[ng i i cít® de remate por medio de 
psita .cédula a don An ton io Mosquera 
?ita, para eflue, dentro de nueve días 

oponga a . la ejecución, rsi viere con-
knirle, pepenándose en los autos'p° r 

^tedio de Procurador , previniéndole 
lie de no veri f icarlo, -se le declarará 
_ rebeldía, yjseguiná el ju ic io su cur-
0 , Sin volver a c itarlo a i hacerle per-

_lrnísite otras notif icaciones qué 
»s que determina la L e y ; haveiéndo-

constar que se ha practicada» el em-
irgo sin el previo requerimiento a l 
igo. en la' persona del deudor, n»or i g -
^rarse . « 1 paradero. 
Madrid, c inco de septiembre. dj> n i i l 

|r¡vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario^, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
|l Juez interino, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 1 0 3 ) ! 

Segunda 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

iEn virtud de lo acordado en provi
ncia dictada con esta fecha por el 
Sor juez de pr imera instancia nú-
ero tres, interino, de esta capital , 

autos ejecutivos, hoy en vía de 
gremio, promovidos por don Juan 
)iz Gómez, contra don An ton i o R o -
ln García, sobre reclamación de dos 
D novecientas noventa y cinco pese-
*i de capital, sus intereses y costas, 
sacan a la venta en pública y p r i 

ora subasta, los bienes muebles em- j 
rgados como de la propiedad de? 
idor señor Román García, consis* 
Mes en enseres, géneros y efectos 
opios de la industr ia de tienda de 
tramarme*, los cuales se encuentran 
[positados en poder de don Anton io 
*nan García, en ia calle de C laud io 
ello, número sesenta y cuatro, 

N a . 

IPara cuya subasta, que tendrá l u -
F e n la Sala audiencia de este Juz -
po, sito en la calle del General Cas 
aos, número uno, se ha señalado el 
f veinte del actual, a las once de 

mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
Pasta la cantidad de cuatro m i l qu i -
fntai catorce pesetas, en que han s i -

tasados pericialmente dichos bie-
f muebles, no admitiéndose postu-

lúe no cubran las dos terceras par-
J a d o ° p r e c i o ' debiendo los l i -

I[¿ P * r a m m a r Parte en la su -
«a consignar, previamente, el diez 
r ciento de dicha suma, sin cuyo re-
, !"to no serán admitidos. 

l E l informe de tasación se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrá ser examinado 
por los licitadores con el detalle de 
todos los bienes que se subastan. 

M a d r i d , .cinco de septiembre de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

.(Firmado.) 
( A . — 2 . 0 9 9 ) 

H U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A J B O N U M E R O 1 

EDICTO D E SCBASTA 

B u v i r tud de lo acordado en «el j u i 
c io verbal c i v i l seguido en este Juz 
gado por don Manue l Ar to la , contra 
clon Narc iso Jaén Paúl, sobre de 
cantidad, se sacan a la venta en pú
bl i ca subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes s iguien
tes:: 

Diferentes medias, americanas^ fa
jas, abriguitos, bragas, camisetas, 
pantalones, guardapolvos, paños h i -
gíén'icos, manteles, peleles, bañadores, 
pañuelos, monos, bufandas, pijamas, 
camisones, vestidos, sostenes, jus t i 
l los, calzoncil los, batas, delantales, re-
tóres, sabanas, opales, crespones, po
pelines, *etc. 

Todos estos bienes, que han sido 
tasados en la cantidad de m i l cuarenta 
y ocho pesetas noventa céntimos, se 
encuentran depositados en poder del 
demandante, que tiene su domici l io en 
esta capital , calle de l a Magdalena, 
número urm. 

L a subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en Tutor , 27 , bajo, el día 
trece del actual, a las doce de la ma-
maña, con las prevenciones de los ar
tículos m i l cuatrocientos noventa ¥ 
nueve y siguientes de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l . 

Dado en M a d r i d , a tres de septiem
bre de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
An ton io Martín 

V-° &.< 
E l Juez inxinic'rpal, 

{Firmado.) 
( A . — 2 . 1 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n * v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don E r 
nesto Bjallenilla Esp ina l , Juez mun ic i 
pal suplente del Juzgado número sie
te, en el expediente de ju ic io de faltas 
señalado con el número 9 7 6 de ordei. 
de ! 9 3 4 » contra don José de T i edra 
y Torres, por desobediencia, se sacan 
a la ventar en pública subasta y por 
tercera vez, s in sujeción a tipo, una 
máquina de escribir marca «Yost » , 
embargada a dicho denunciado, y que 
ha sido tasada en la suma de setenta 
pesetas, y cuya máquina se encuentra 
señalada con el número ochenta y dos 
mi l ochocientos cuarenta y nueve. 

Pa ra que tenga rugar la celebración 
del remate se ha señalado el día ocho 
de octubre próximo venidero y hora 
de las doce de su mañana, ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, que se en
cuentra situado en la calle de la M a g 
dalena, número veinte, piso principad 
izquierda, de esta capital, advirtién
dose : 

Pr imero 

Que la citada máquina de escribir 
sale a subasta sin sujeción a tipo. 

Segundo 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al ef< 
to el diez por ciento de la cantidad de 
cincuenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos, cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. 

Tercero 

Que si la postura ofrecida no '.lega
se a las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta no se aprobará 
el remate hasta que transcurridos los 
nueve días siguientes después de he
cho saber a l deudor la postura ofreci
da no la mejorase por sí o por perso
na autorizada por é l ; y 

Cuarto 

Que la máquina de escribir embar
gada se encuentra depositada en po
der del propio denunciado, que tiene 
su domici l io en la calle de Velarde, 
número uno, donde podrán examinar
la las personas que deseen tomar par
te en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de S u Se
ñoría, que firmo en Madr id , a cuatn* 
de septiembre de mi l novecientos 
treinta v cinco. 

V.° B . ° 
(Firmado.) 

E l Secretario, 
Gregor io Esteban 

(D .—280) 

-o-

err ACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

E L P A R D O 

D o n Víctor Hernández Debesa, juez 
munic ipa l de E l Pardo , 
Po r el presente cito, l lamo y em

plazo a E m i l i o Lobato García, de 
veintidós años de edad, soltero, alba-
ñi l ; Ju l i o Sánchez Díaz, de veintiún 
años de edad, soltero, albañil. y P a 
blo Lozano García, de diecisiete ..ños 
de edad, soltero, jornalero, que d i 
jeron v i v i r en Tetuán de las Victo-
rías, y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que, en el término de 
cinco días, contados desde el siguien
te a l en que esta requisitoria se inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia, comparezcan ante este Juzgado 
munic ipal , a fin de llevar a efecto la 
ejecución de la sentencia dictada en 
juicio de faltas por infracción de la 
ley de Caza en 22 de agosto último ; 
apercibiéndoles que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

(Núm. 2 .240 ) ( B . — 1 . 3 2 3 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Solera Chacón (Miguel ) , de veinti
ocho años, soltero, fontanero, natural 
de Madr i d , hi jo de Manue l y Josefa, 
domici l iado últimamente en Chamar-
tín de la Rosa , calle de Díaz de M e n 
doza, número 4 , bajo, letra N , com
parecerá en término de diez días ante 

el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el f in de ser oído en 
sumario bajo el número 281 -935 ; se 
tramita por tenencia de arma de fuego 
sin l icencia. 

(Núm. 2 .242) ( B . — 1 . 3 2 1 ) 

B A R A J A S D E M A D R I D 

Por el presente se cita al enjuiciado 
Po lon io Martínez, natural de Pozuelo 
del R ey , de unos treinta y dos años 
de edad, últimamente domicil iado en 
el campo de Quintana (Canillas), para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 11 de septiembre, a las 
once de la mañana, para la celebración 
de juic io verbal de faltas por hurto de 
cinco sacos de forrages de la Co lon ia 
F i n de Semana, hecho que fué de
nunciado por la Guard ia c i v i l . 

(Núm. 2 .238) ( B . — 1 . 3 2 0 ) 

E L P A R D O 

Don Víctor Hernández Debesa, Juez 
munic ipal de E l Pardo, 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Francisco López, de treinta y 
dv>s años de edad, estado casado, na
tural de Madr id , que dijo v i v i r en Te
tuán de las Victor ias , calle del Pe
nar, número 26, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de cinco días, contados desde el s i 
guiente a l en que esta requisitoria se 
inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, comparezca ante este Juz
gado munic ipa l , a fin de llevar a efec
to la ejecución de la sentencia dictada 
<n juic io de faltas por infracción de 
la ley de Caza, en 22 del mes de 
agosto último; apercibiéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

(Núm. 2 .240) ( B . — 1 . 3 2 2 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina» 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por el presente y en v i r tud de o 
mandado en proveído de esta fecha, 
dictado por el señor Juez de instruc
ción número 21 , de esta capital , en el 
sumario 245 de 1935, sobre estafa, se 
deja s in efecto la requisitoria publ i 
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esr. 
provincia del día 19 de agosto últi
mo, por la que se l lamaba a l procesa
do Jaime Ferr io l Gelabert, el cual ha 
sido habido. 

( B . — 1 . 3 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Turégano Pardo (Vicente), de vein
tiséis años de edad, hijo de V i c e n ' " 
y Rafaela, soltero, natural de Madr id , 
zapatero, con domici l io últimamente 



en la calle de Alberto Agu i l e ra , nú
mero 37 , bajo, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
Je instrucción número 3 , de esta capi
tal, con objeto de llevar a efecto su 
prisión acordada por la excelentísima 
Audienc ia en el sumario seguido por 
robo con el número 4 1 3 de 1932, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hava lugar. 

(B.—1.319) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

D o n Juan Cándido Antón Pacheco, 
Juez de instrucción número 16, de 
esta capital , 
P o r el presente cito, llamo y empla

zo a A lonso Arena l (Fernando), do
mici l iado últimamente en la calle de 
Ibiza, núm. 14, cuyas demás circuns
tancias no constan, como compren
dido en el caso primero del artículo 
K35 de la ley de Enjuic iamiento cri
m ina l , para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid» comparezca en 
la Sa l a audiencia, sita en el Palacio de 
los juzgados, calle del General Gas* 
ños, con el objeto de serle notificada 
v llevar a efecto el auto de proces 
miento y prisión contra él dictado y 
recibirle* indagatoria, apercibido que* 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judic ia l pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y en caso de ser habido l.< 
pongan a mi disposición en la prisión 
Ce lu la r . 

( B . — 1 . 3 1 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O ro 

González Fernández (Emi l io ) , cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
procesado por hurto en sumario nú
mero 223 de 1935, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 10 Secretaría 
del Licenciado don Cándido García 
Caamaño, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle i n 
dagatoria y ser reducido a prisión, 
apercibido que, de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

( B . - 1 . 3 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Bravo Pérez (Manuel), natural de 
Sev i l l a , de estado soitero, profesión 
viajante, de veintinueve año- hijo ot 
Boni fac io y Juana, domici l iado última
mente en la calle del Caballero de Gra-
ca , números 7 y 9 , procesado por iur-
to en sumario número 338 He 1933, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, Secretaría del L icenciado don 
Cándido García C a n ^ - • ~ el m i 
de ser reducido a prisión, acordad;; 
por la Excelentísima Aud ienc ia en *> 
de ju l i o del corriente año, apercibido 
que, de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

( B . — 1 . 3 1 2 ) 

Por el presente cito, l lamo y em
plazo a García Ramírez (Ginés), del 
que se ignoran los demás datos, cons
ta únicamente que fué portero de la 
casa número uno dupl icado de la ca
lle de Anton io Zamora, donde era, 
portero, para que, en e l término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid», comparez
ca en la Sa la audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de consti
tuirse en prisión y prestar declaración 
indagatoria, como comprendido en el 
número primero del artículo 8 3 5 de la 
ley de Enjuic iamiento c r im ina l , aper
c ibido que, de no verif icarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjucio 
a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judic ia l pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel ce
lular de M a d r i d . 

( B . — 1 . 3 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n Anton io Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción número 13, 
de esta capital, 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

D o n Anton io Domínguez y Fernán
dez, Juez de instrucción número 13, 
de esta capital, 
Po r el presente cito, l lamo y em

plazo a Mateos García (Agustín), con 
domici l io últimamente en esta capital, 
calle de Feijoó, 16 moderno, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que en término de diez días, contados 
desde el siguiente a l que en esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid», comparezca en la Sa la au
diencia, sita en el Pa lac io de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar a efecto su prisión 
en el sumario 234 de l corriente año, 
por estafa, como comprendido en el 
caso segundo del artículo 8 3 5 de la 
ley de Enjuic iamiento c r imina l , aper
cibido que, de no verif icarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judic ia l pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
o en la Prisión Ce lu lar . 

( B . — 1 . 3 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Pedro Vicente Buendía y García, 
en funciones de Juez de primera ins
tancia e instrucción número 15, de 
e¿>lu capital, 
P o r el presente cito, l lamo .y empla

zo al procesado José Formoso de Cas
tro, teniente retirado, que estuvo hos
pedado en la Pensión «Roma» , sita 
en la calle de Atocha, número 28, 
principal , en los meses de marzo a j u 
lio últimos, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid», comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palac io de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en e l sumario seguido 
contra el mismo por estafa, bajo el 
número 210 -1935 , en el día de la fe
cha, recibirle declaración indagatoria 
y llevar a efecto su prisión, aperci
bido que, de no verif icarlo, será decía, 
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judic ia l pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se i g 
noran, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
de esta capita l . 

(B.—1.308) 

JUZGADO NUMERO 12 
Rodríguez Gach (Sisinio) natural 

de Zamora, hijo de Sisinio y de Ro
sario, de veinticuatro aflos de edad, 
de estado soltero, de profesión es
cribiente, sin domicilio conocido, 
domiciliado últimamente en Madrid 
procesado por delito de robo frustra
do comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número doce de esta Capi
tal, Secretaría de don Germán Gon
zález Campo, con el fin de llevarse 
a efecto su prisión dictada en el su
mario número 26 de 1935, por aquel 
hecho. 

(B.—1.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción núme
ro 13, de esta Capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a íuana Villa Díaz, natural de 
Almoracid (Guadalajara), de cua
renta y dos años de edad, hija de 
Tomás y de Leocadia, con domici
lio últimamente en la calle del Am
paro, 32, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria efe in
serta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto su prisión, en ei su
mario 259 de 1935, por hurto, como 
comprendida en el caso segundo del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

(B.-1.304) 

Í U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Pedro Vicente Buendía y Gar

cía, en funciones Juez de primera 
instancia e instrucción número 15 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Hipólito Alonso 
Sánchez, que prestó sus servicios 
como dependiente en la casa de 
compra-venta mercantil sita en la 
calle de Castelló, número 3, propie
dad de don Manuel Zavala Viudas, 
durante tres meses, y cesó en ellos 
en 17 de junio último, para que en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto 
de procedimiento y prisión decre
tado con fecha de hoy, contra el 
mismo en sumario seguido con el 
número 180-935, por hurto, recibirle 
declaración indagatoria y llevar a 
efecto su prisión. 

(B.—1.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Juan Cándido Antón Pecheco, 

Juez de instrucción número 16, de 
esta capital, 
Por el presente cito, l lamo y empla

zo a Stern (Esteban), domic i l iado úl
timamente en la Travesía del Conde 
Duque, número 15, cuyas demás d i 
ligencias no constan, como compren
dido en el caso primero del artículo 
835 de la ley de Enjuic iamiento c r i 
minal , para que, en el término de diez 

días, contados desde el siguiente al eJ 
que esta requisitoria se inserta en ]Á 
«Gaceta e Madrid», comparezca en J 
Sa la audiencia, sita en el Palacio J 
los Juzgados, calle del General Cad 
taños, con el objeto de serle notif¡cJ 
do y llevar a efecto el auto de procJ 
sameinto y prisión contra él dictadol 
y recibirle indagatoria, apercibido q J 
de no verif icarlo, será declarado r J 
beldé y le parara el perjuicio 1 qUtj 
hubiere lugar. I 

A l mismo tiempo ruego y encargo! 
a todas las Autoridades, y ordeno ¡I 
los agentes de la policía judicial pro.1 
cedan a la busca del expresado pro.1 
cesado, cuyas señas personales se des-I 
conocen, y en caso de ser habido b| 
pongan a mi disposición en la piiiiój 
Ce lu lar . 

(B.—1.300/, 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Daái Trul lenque (Miguel ) , natura 
del Grao (Valencia) , de estado caj 
sado, profesión del comercio, de 
renta y nueve años, hi jo de Ju¿n 
de Dolores, domici l iado últimamen» 
en la calle del Capdepón, número 1 
bajo, y calle de Carda , número 5 (V* 
lencia), procesado por estafa en. can 
número 277 de 1935, comparecerá 
término de diez días ante el Juzgad 
de instrucción número 14, Secrctaá 
de don José C r u z García, para ser 
ducido a prisión decretada en dicha 
causa ¿ en la Cárcel de esta capital coJ 
mo preso comunicado, bajo aperciba 
miento de ser declarado rebelde paran 
dolé el perjuicio a que haya lugar. 

( B . - i . 3 n ; 

Unión E l é c t r i c a de Canaria 

A N U N C I O O F I C I A L 

De conformidad con lo dispuesto! 
el artículo 18 de los Estatutos por • 
cuales se rige esta Sociedad Anón 
se convoca a los señores accionisú 
«je ja misma a Junta ¿ene>. extra 
cunaría, que tendrá lugar re esta 
dau, y] día ..5 del actúa5.. • 11 e! 
mic i l io social, Vera y ClavijO. 1, a l 
dieciséis horas, para deliberar y f 
solver acarea de la situación ctá] 
por las reclamaciones pendientes 
los Tr ibunales de M a d r i d y Bafffl 
na, así como para adoptar los de 
acuerdos consecuencia del que 
cede. 

L o s señores accionistas que des 
concurr ir a dicha Junta , deberán aa 
ditar, de acuerdo con el artículo iM 
los Estatutos sociales, haber deposib 
do sus acciones, por lo menos, 
tres días de anterioridad a aquel 
••n cualquiera de las Bancos siau"'15" 
les : Banco H ispano Americano, 
co Germánico de la América del a* 
y Bank of Br i t i sh Wes t Africa Lto 
o en cualquiera de las sucurs-ilc-j í| 
fi l iales de los mismos. 

Contra el mencionado depósitoJJ 
del resguardo acreditativo de haber*! 
efectuado, se facilitarán por la Stf^l 
taría de la Sociedad las correspondí^! 
tes papeletas de entrada o las cam 
de delegación que de la misma se *1 
l ic i ten. A 

Las Palmas, 8 de septiemb r c • i 
i<>35- i 

Por A . del C . de A.. 
E l Consejero Vice-Secreta^J 

Rafael Cabrera 
(A.—2.W 

I M P R E N T A P R O V I N C I A 
Paseo del Doctor Esquerdo. ^tíl»•5, 

Teléfono 53202 


